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Rad. 2017-00337 

Constancia secretarial: A despacho del señor Juez el presente 

asunto con el memorial que antecede, por medio del cual el 

apoderado judicial de la parte demandada HDI SEGUROS S.A. aporta 

la caución fijada mediante auto visible a folio 727 del expediente 

electrónico.  Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 22 de abril de 2024. 

La Secretaria,  

 

  SANDRA ÁRBOLEDA SÁNCHEZ   

 

  JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

AUTO No. 568 

Cali, abril veintidós (22) de dos mil veinticuatro  

(2024) 

 

De conformidad con la constancia secretarial y una vez 

revisada la póliza allegada a efectos de prestar la caución fijada 

mediante auto No. 142 del 6 de febrero del año en curso, se 

observa que reúne los requisitos del artículo 590 ibídem, el 

juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

           1.- ACEPTAR la caución prestada mediante la póliza 

judicial No. NB100354723 de Seguros Mundial, la cual se agrega a 

los autos. 

 

           2.- DECRETAR el levantamiento del embargo y secuestro 

previo de los dineros que en cuentas corrientes, de ahorro, CDTS, 

desembolso por préstamos, rendimientos financieros, giros que en 

entidades financieras, cooperativas, personas jurídicas o 

naturales, o por cualquier otro concepto posea la demandada HDI 

SEGUROS S.A. con Nit. 860004875-6, tengan en las entidades 

bancarias relacionadas en el escrito de medidas cautelares.  

 Líbrese oficio correspondiente  

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

NELSON OSORIO GUAMANGA  

 

E1. 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE CALI 

En Estado No. _67_ de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: _23 de abril de 2024 
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